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P. de la C. 651 
Presentada por el representante Santiago Guzmán: 
 
“Para enmendar el Artículo 2.02 de la Ley 168-2019, según enmendada, conocida como “Ley de 
Armas de Puerto Rico de 2020”, a los fines de prohibir expresamente que las personas que solicitan 
licencias de armas tengan vigente una licencia de Cannabis Medicinal; requerir la presentación del 
resultado de una prueba de detección de sustancias controladas; requerir al Departamento de Salud 
que brinde acceso a la Policía de Puerto Rico para que corroboren si un solicitante de licencia de 
armas mantiene una licencia de Cannabis Medicinal; establecer salvaguardas procesales y términos 
de implementación; y para otros fines relacionados.” 
(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO; Y DE LO JURÍDICO) 
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R. C. de la C. 101 
Presentada por el representante Feliciano Sánchez: 
 
“Para ordenar a la Autoridad de Tierras de Puerto Rico y a la Junta de Planificación de acuerdo con 
lo establecido a liberar de las restricciones y condiciones sobre preservación e indivisión 
previamente impuestas y anotadas según dispuesto en la Ley 107 del 3 de julio de 1974, según 
enmendada, la finca número doce mil noventa (12,090), inscrita al folio tomo de hoja móvil 
doscientos setenta y uno (271) de Morovis, Registro de la Propiedad de Manatí.” 
(AGRICULTURA) 
 
R. C. de la C. 162 
Presentada por la representante Medina Calderón: 
 
“Para ordenar al Departamento de Transportación y Obras Públicas; y a la Autoridad de Carreteras 
y Transportación del Gobierno de Puerto Rico, a confeccionar y ejecutar, de manera prioritaria, un 
plan de obras y mejoras permanentes, en las Carreteras Estatales del Municipio de Río Grande; y 
para otros fines relacionados.” 
(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚPLICOS Y ASUNTOS DEL 
CONSUMIDOR) 
 
R. C. de la C. 252 
Presentada por el representante Nieves Rosario: 
 
“Para ordenar al Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP) a que proceda 
inmediatamente con la rotulación, demarcación e instalación de señalización de “Zona Escolar” en 
los centros “Head Start” ubicados en los Municipios de Manatí, Ciales y Florida; y para otros fines 
relacionados.” 
(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚPLICOS Y ASUNTOS DEL 
CONSUMIDOR) 
 
R. C. de la C. 271 
Presentada por el representante Roque Gracia (por petición): 
 
“Para ordenar al  Departamento de Agricultura y a la Junta de Planificación de Puerto Rico de 
acuerdo con lo establecido a liberar de las restricciones y condiciones sobre preservación e 
indivisión previamente impuestas y anotadas según dispuesto en la Ley Núm. 107 de 3 de julio de 
1974, según enmendada, del predio de terreno marcado con el número diecisiete (17) en el Plano de 
Subdivisión de la finca “Vega Redonda”, según consta en la Escritura de Compraventa con 
Restricciones Número Diecinueve (19), otorgada en el Municipio de San Juan, Puerto Rico, el 
nueve (9) de junio de 1988, sobre la Finca Número Siete Mil Seiscientos Treinta y Seis (7,636), 
inscrita al Folio Número Noventa y Tres (93) del Tomo Ciento Trece (113) de Comerío, en el 
Registro de la Propiedad de Barranquitas, Inscripción Primera e inscrita a favor de Don Cruz Sierra 
González, fallecido y su viuda Doña Armanda Méndez Rodríguez.” 
(AGRICULTURA) 
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R. C. de la C. 273 
Presentada por el representante Roque Gracia (por petición): 
 
“Para ordenar al Departamento de Agricultura y a la Junta de Planificación de Puerto Rico de 
acuerdo con lo establecido a liberar de las restricciones y condiciones sobre preservación e 
indivisión previamente impuestas y anotadas según dispuesto en la Ley Núm. 107 de 3 de julio de 
1974, según enmendada, del predio de terreno marcado con el número dieciocho (18) en el Plano de 
Subdivisión de la finca “Vega Redonda”, según consta en la Escritura de Compraventa con 
Restricciones Número 83, otorgada en San Juan, Puerto Rico, el 15 de noviembre de 1979, ante el 
Notario Público Bolívar Ramos Rivera, sobre la Finca Número Seis Mil Quinientos (6,500), inscrita 
al Folio Número Ciento Setenta y Ocho (178) del Tomo Ciento Sesenta y Uno (161) de Comerío, en 
el Registro de la Propiedad de Barranquitas, Inscripción Primera e inscrita a favor de Don Ramón 
Alvelo Torres y Doña Sofía Rolón Fontánez, ambos fallecidos.” 
(AGRICULTURA) 
 
 
R. C. de la C. 274 
Presentada por el representante Roque Gracia (por petición): 
 
“Para ordenar al  Departamento de Agricultura y a la Junta de Planificación de Puerto Rico de 
acuerdo con lo establecido a liberar de las restricciones y condiciones sobre preservación e 
indivisión previamente impuestas y anotadas según dispuesto en la Ley Núm. 107 de 3 de julio de 
1974, según enmendada, del predio de terreno marcado con el número trece (13) en el Plano de 
Subdivisión de la finca “Vega Redonda”, según consta  en la Escritura de Compraventa con 
Restricciones Número Setenta y Nueve (79), otorgada en el Municipio de San Juan, Puerto Rico, el 
15 de noviembre de 1979, sobre la Finca Número Seis Mil Cuatrocientos Noventa y Seis (6,496), 
inscrita al Folio Número Ciento Cuarenta y Nueve (149) del Tomo Noventa y  Uno (91) de 
Comerío, en el Registro de la Propiedad de Barranquitas, Inscripción Primera e inscrita a favor de 
don Ramon Febo Rodríguez, también conocido como Ramón Febus Rodríguez y doña Rosenda 
Burgos Ortiz, ambos fenecidos.” 
(AGRICULTURA) 
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